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Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torlal de [a Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV
y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fraccion Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambíental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-1776-SPA-1015 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tres reconocimientos de hechos de acuerdo
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismos que constan en el
expediente at rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y ll de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

(.,,) El restouronte Butcher & Sons Romo, ubicodo en Orizobo 87, colonio Romo Norte, Delegoción
Cuouhtémoc, genero octos de contominación otmosférico por efecto de lo chimeneo que contiene el locol
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Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obtigadas a cumpt¡r con los requisitos y límites de emisiones
contaminantes a la atmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, e[ artícuto 151 de la
citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obtigados a

instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, en e[ que se constató la emisión de partículas a la atmósfera consistentes en humo de
cotor blanco provenientes de [a chimenea del estabtecimiento mercantil denominado "Butcher &
Sons".

Por to anterior, se citó a comparecer al representante del establecimiento mercantildenunciado, quien
manifestó que en el sitio objeto de investigación se desempeña e[ giro de restaurante con venta de

bebidas atcohólicas, contando con un sistema de extracción a[ que se [e da mantenimiento cada dos

meses, aunado a que dicho sistema tiene filtros y aspersores para la contención de las emisíones a la
atmósfera derivadas de [a cocción de los alimentos, asimismo, que no se utiliza carbón ni leña, solo
gas.

Posteriormente, personaI adscrito a esta entidad ltevó a cabo un segundo reconocim¡ento de hechos,

en e[ que se constató que en e[ sit¡o en comento se reatiza [a cocción de los atimentos con gas y no con

"%

leña y/o carbón, asimismo, que se cuenta con una campana de extracc¡ó[laGual t¡ene_filtros de acero

inoxidable. En el acto e[ sistema de extracción se encontraba .n frn.iffi"toi'Rfi8ffi{4ffiSá"
poco denso proveniente de [a satida de ta chimenea. No obstante, la perl[if$E[e alandláñtd¡befsia
manifestó que al interior del ducto del sistema de extracción r".ne]Hfraben o{S!fiTfffitos
aspersores.

). Ciudad (i!'Nl¿\ico
I

i¡ l{r

t()l

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

mqlP

\
\H

-+
n- rlJ

n

, 'r' I

I

{
I

.i§\

I

fr

Z

,'ji^

.81 ;

--=



GOB]ERNO DE LA
CIUDAD DE HÉXICO

PROCURADURíA AMB¡ENTAL Y DEI ORDENAMIET'¡TO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RÍA AI'4 BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

Expediénte: PAOT-2019-1776-SPA-1015

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 13383 -2019

Su bsecuentemente, personal adscrito a esta entidad llevó a cabo un tercer reconoc¡m¡ento de hechos

en e[ que se constató humo poco denso proveniente de la chimenea del establecimiento mercantil
objeto de investigación.

Por [o antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l,,léxico, [a cual indica que:

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató [a generación de emisiones a ta atmósfera provenientes del establecimiento
mercantil denominado "Butcher & Sons", ubicado en calle Orizaba número 87, colon¡a Roma
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc.

2. El representante del establecimiento denunciado, manifestó que en e[ sitio objeto de
investigación se cuenta con un sistema de extracción e[ cual tiene filtros y aspersores, y se te da
mantenimiento cada dos meses, aunado a que no se utiliza carbón ni leña, solo gas para ta
preparación de los atimentos.

3. Durante el reconocimiento de hechos, se constató que en el sitio en comento se realiza la
cocción de los atimentos con gas, asimismo, que se cuenta con una campana de extracción [a
cualtiene filtros de acero inoxidable.

4 Mediante un escr¡to el representante legal del establecim¡qnt§'fiotiv0R€6t{6A0ütRjncia,
manifestó que se ltevó a cabo et manten¡m¡ento y timpieffir¡rq|$flSIfhü#Eb";
consistente en [a colocación de una placa perforada V una plsHghpque miloñersn et
lavado de los fittros metáticos y el cambio de tos fittros de- ból§a y de¡faidófi oátüvado
granulado.
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Finalmente, e[ representante legal del establecim¡ento mercantiI denunciado mediante un escrito con

anexo fotográf¡co, manifestó que en fecha 10 de octubre de 2019 se ltevó a cabo el mantenimiento y
limpieza del sistema de extracción, cons¡stente en ta colocac¡ón de una placa perforada y una placa de
choque, así como en el lavado de los filtros metáticos y e[ cambio de los filtros de botsa y de carbón
act¡vado granulado.

(. ..) El trómite de lo denuncio se doró por terminodo medionte lo resolución en los supuestos siguientes (...)
Vll. Existo olguno otro couso previsto en los dispos¡c¡ones jurídicos oplicobles (...).
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERO.- Notifíquese ta presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méxi co 4 5l fracciones ll y XXll,

y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento.- ROCURAOUR Ír
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respect¡vas competencias.
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C.a.<.e.p. Li(.l,t.rian. Boy f¡ñbolrcll. Procuradora Amb¡entalydelOrdenárñientode la C¡udad de Méx¡co. Parasusuperiorconoc¡miento-
Pressñte. ccp.- ccp-OF-pROCURADORA@páot.or g.mx
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